
 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

Guadalajara de Buga, marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.662 

Proceso: Matrimonio 

Contrayentes: Gloria Ximena González López y Leni Fati Picon Yali 

Rad. No.: 761114003003-2024-00007-00 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud de matrimonio no fue subsanada de 

conformidad al auto que antecede, en el término que ley establecido para ello. Se 

obrará según lo establecido en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de matrimonio por no haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO:  EJECUTORIADA y en firme esta providencia, DEVOLVER la solicitud 

junto con sus anexos sin necesidad de desglose, archívese el expediente DIGITAL 

una vez cancelada su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez; 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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